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RESUMEN GENERAL COSTA RICA 

OBJETIVOS 

Objetivo General 

� Crear una Zona de Libre Comercio impulsando el proceso de integración regional y continental.  

Objetivos Específicos 

� Estimular la expansión y diversificación comercial. 
� Eliminar las barreras al comercio y facilitar la circulación de bienes y servicios. 
� Promover condiciones de competencia leal en el comercio. 
� Aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión. 
� Proteger y hacer valer, adecuada y efectivamente, los derechos de propiedad intelectual. 
� Establecer lineamientos para la ulterior cooperación a nivel bilateral, regional y multilateral, ampliando y 

mejorando los beneficios del tratado. 
� Crear procedimientos eficaces para la aplicación y cumplimiento del tratado, su administración conjunta y 

solución de controversias. 

COMERCIO DE BIENES 

Acceso a Mercados 

� Eliminación de aranceles a 70% de las exportaciones no agropecuarias, a partir del 10 de enero de 1995; 
20% se desgravó ello de enero de 1999, y el restante 10% se desgravará a partir del 10 de enero de 2004. 

� Acceso inmediato sin pago de arancel a productos como: vestido, textiles, lavadoras domésticas, equipo 
fotográfico y de cómputo, productos electrodomésticos, radios, teléfonos, vidrio plano, motores, 
transformadores eléctricos, entre otros. 

� Devolución de aranceles a efecto de utilizar insumos de terceros países en la producción para la 
exportación, sin pago de arancel, siempre y cuando no se lesionen intereses del otro país. 

� Eliminación de permisos para la exportación, excepto aquellos que sean necesarios para garantizar la 
seguridad nacional, salud humana, animal y vegetal; se reserva el derecho de establecer restricciones al 
comercio de hidrocarburos, automóviles usados y prendas de vestir usadas. 

� Eliminación de derechos de trámite aduanero; se impide que los requisitos de etiquetado se conviertan en 
restricciones al comercio de bienes. 

Reglas de Origen y Procedimientos Aduaneros 

� Garantía de bienes producidos en su totalidad en territorio nacional o cuando cumplan con el requisito de 
valor de contenido regional; así como los bienes que contengan insumos de terceros países y 
experimenten una transformación sustancial en territorio de alguno de los dos países. 

� Operaciones que no confieren origen, como: dilución de sustancias en agua, desempolvado o lavado y la 
aplicación de marcas, a efecto de evitar la triangulación de bienes. 

� Establecimiento del Comité de Integración Regional de Insumos (CIRI) para los sectores químico, textil, 
hierro, acero, cobre y aluminio. . Establecimiento de un certificado de origen común a los dos países. . 
Expedición de resoluciones anticipadas sobre el origen de un bien, a solicitud del importador, exportador o 
productor. 

Sector Industrial y Normas Técnicas 

� Existencia de principios y disciplinas generales que favorecen la unificación de criterios para la 
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elaboración, adopción, notificación y aplicación de normas técnicas. 
� Atención a problemas específicos que enfrentan ciertos sectores industriales, así como las disposiciones 

de tipo administrativo. 
� Armonización de la mayoría de los compromisos con las disposiciones de la Organización de Código de 

Barreras Técnicas del GATT y las guías de la Organización Internacional de Normalización (ISO). 

Sector Agropecuario y Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

� Eliminación de subsidios a la exportación de productos agropecuarios.  
� Trato no menos favorable que el acordado en productos nacionales en la aplicación de normas técnicas o 

de comercialización, en relación con el empaque, calidad y tamaño del producto.  
� Acceso inmediato de productos como: pepino, garbanzo, ciruela, durazno, cereza, manzana, tomate 

enlatado, espárrago en conserva, frutas de clima templado en conserva, jugo de tomate, jugo de uva, 

entre otros.  
� Desgravación lenta para ciertos productos sensibles como: carnes de bovino y porcino, rosas, 

crisantemos, granos, oleaginosas, aceites, cacao, chocolates y algunas preparaciones alimenticias. 
Productos más sensibles como: café, plátano, leche, quesos y embutidos de ave, fueron excluidos del 

programa de desgravación arancelaria.  
� Establecimiento de reglas y disciplinas claras y equitativas para la elaboración, adopción y aplicación de 

medidas fitozoosanitarias.  

COMERCIO DE SERVICIOS E INVERSIÓN 

Servicios 

� Se contempla la totalidad de servicios, excepto gubernamentales, aéreos, comerciales y financieros; 
otorgamiento a las diversas actividades que se incluyen en la prestación de servicios, de principios 
básicos como: trato nacional, trato de nación más favorecida y presencia local no obligatoria. 

� Eliminación de restricciones cuantitativas que aún subsistan para la prestación de un servicio, a través de 
reuniones al menos cada dos años. 

� Eliminación paulatina de restricciones remanentes de los sectores de servicios liberalizados. 
� Eliminación de requisitos de nacionalidad y residencia permanente para el reconocimiento de licencias o 

certificados de estudios; no implica el reco nocimiento automático de las profesiones. 
� Facilidad de entrada temporal a personas de negocios que realicen actividades como: servicios de 

investigación y diseño, manufactura y producción, mercadotecnia, distribución y servicios posteriores a las 
ventas, inversionista s y personal transferido de plaza, dentro de una misma compañía. 

Inversión 

� Protección a los inversionistas y a sus inversiones en lo referente a propiedad intelectual; préstamos, re 
inversiones y transferencia de recursos, bajo los principios de trato nacional, trato de nación más 
favorecida; requisitos de desempeño, libertad de transferencias e indemnización en caso de expropiación. 

ASPECTOS INSTITUCIONALES 

Solución de Controversias 

� Establecimiento de un mecanismo que consta de tres instancias: Consultoría, Comisión Administradora y 
Tribunal Arbitral. 

Instituciones 

� Establecimiento de un órgano superior denominado Comisión Administradora, integrado por el ministro de 
Comercio Exterior de Costa Rica y el secretario de Fomento y Comercio Industrial de México o personas 
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que se designen. 
� Instauración de un secretariado integrado por secciones nacionales. Creación de comités y grupos de 

trabajo. 

COMPRAS DE GOBIERNO Y PROPIEDAD INTELECTUAL  

Compras de Gobierno 

� Acceso a las licitaciones públicas con un trato nacional y transparencia en los procedimientos. 
� Prohibición de exigir requisitos como: transferencia de tecnología, inclusión de porcentajes de contenido 

nacional o de representación o presencia local para la adjudicación de contratos. 
� Promoción de actividades relacionadas con la identificación de oportunidades para la pequeña y mediana 

empresa, obteniendo beneficios concretos mediante su participación en esquemas conjuntos. 
� Existencia de un recurso de revisión para inconformarse con los procedimientos de licitación que se 

consideren injustos; la autoridad revisora facultada para tal efecto, en nuestro país, es la Secretaría de la 
Contraloría General de la Federación. 

� Beneficio potencial para las industrias de bienes de capital, construcción, productos de la industria química 
y petroquímica, servicios de ingeniería y consultoría, entre otros. 

Propiedad Intelectual 

� Protección a todos los tipos de derechos de propiedad intelectual, mediante los principios de libre 
circulación de bienes, protección ampliada, trato nacional y trato de nación más favorecida. 

� Cumplimiento de compromisos internacionales como: convenios de Berna, de Ginebra, de Roma, de 
París, y el arreglo de Lisboa. 

� Protección de los derechos exclusivos sobre el uso de marcas, indicaciones geográficas y 
denominaciones de origen. 

� Protección a la información de aplicación industrial o comercial guardada confidencialmente. 
� Protección contra la publicación o utilización de datos experimentales, relativos a la seguridad y eficacia 

de productos farmoquímicos o agroquímicos que utilicen nuevos componentes. 
� Protección a obras literarias, dramáticas o dramático-musicales, coreográficas, gráficas y plásticas, entre 

otras. Asimismo, programas de computación y compilaciones de datos. 
� Protección jurídica para productores de fonogramas, artistas, intérpretes o ejecutantes y emisiones de los 

organismos de radiodifusión. 
� Garantía jurídica transfronteriza para la defensa de los derechos de propiedad intelectual, mediante la 

inclusión de disposiciones procesales y recursos en los procedimientos civiles y administrativos. 

EVALUACIÓN GENERAL E IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTOS 

Evaluación General 

� El Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica y México es el primero, en su género, que se formaliza 
hacia el libre intercambio entre México y Centroamérica, entró en vigor el 10 de enero de 1995. El capítulo 
de normas técnicas constituye el acuerdo más avanzado suscrito por América Latina debido a su 
cobertura, aspectos administrativos y tratamiento detallado de aspectos como etiquetado, información al 
consumidor y salud en general. 

Identificación de Productos 

� Los principales productos de exportación son: alimentos enlatados: maíz dulce, champiñones, atún, 
garbanzo y preparaciones alimentarias, muebles y artículos de decoración tipo mexicano, muebles de 
madera, de hierro forjado, artículos de pewter, vidrio soplado y talavera; ropa casual para caballero, dama 
y niño 100% de algodón, ropa para el hogar, telas para tapicería y decoración, contenedores, automóviles, 
medicamentos, vehículos de carga, tampones higiénicos, zinc en bruto sin alear, puentes, compuertas, 
libros y folletos, materiales de construcción y ferretería. 
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